
Programa de Apoyo a la Reforma de Salud

                                   COLOMBIA

SECTOR:                 Salud

NOMBRE DEL PROYECTO:    Programa de Apoyo a la Reforma de Salud
                        (910/OC-CO)

COSTO TOTAL:            US$63 millones

FINANCIAMIENTO:
           BID          US$38 millones
         LOCAL          US$25 millones

FECHA DE APROBACION:    13 de diciembre de 1995

DESCRIPCION GENERAL:    La reforma del sector salud tiene por objeto promover
                        el acceso y la provisión eficiente de servicios de
                        salud eficaces en función del costo y de alta calidad
                        para toda la población.  Sus metas específicas
                        comprenden la cobertura universal por medio de un
                        sistema de seguro social para todos los colombianos;
                        acceso equitativo a un paquete básico de servicios de
                        salud, sin tener en cuenta las condiciones económicas;
                        eficiencia, mejorando el estado de salud mediante la
                        reasignación de recursos hacia la atención preventiva
                        y primaria y hacia las zonas rurales y pobres; y
                        calidad, asegurando que toda la atención se ajuste a
                        normas básicas de calidad.

                        El programa constará de los siguientes componentes:
                        (a) políticas, que incluye estudios analíticos y
                        proyectos demostrativos dirigidos a resolver las
                        incongruencias o vacíos de las leyes y a mejorar los
                        instrumentos específicos de políticas y regulatorios
                        que tienen a su disposición las instituciones del
                        sector salud; (b) fortalecimiento de las instituciones
                        existentes y creación de nuevas, cuando sea necesario,
                        para atender las demandas de implantación del nuevo 
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                        sistema de seguridad social en salud; y
                        (c) establecimiento de políticas y programas para
                        desarrollar y usar de manera más efectiva los recursos
                        humanos.

CONSULTORIA:            Se contratarán consultores para llevar a cabo estas
                        tareas: (a) censo de proveedores de atención de la
                        salud y estudios sobre competitividad; (b) encuesta de
                        hogares y estudios de costos de los servicios de
                        hospitales; (c) estudios de contratación y pago (entre
                        los aseguradores y los afiliados, y entre aseguradores
                        y proveedores); (d) análisis de ajuste de riesgo y
                        reaseguro y evaluación del pago por capitación;
                        (e) evaluación de planes de beneficios y planes
                        complementarios; (f) análisis del desempeño de las
                        instituciones; (g) reorganización de la administración
                        de la seguridad social; (h) redefinición de las
                        instituciones centrales, regionales y locales;
                        (i) evaluación de las posibilidades de establecimiento
                        de un instituto de investigación; y (j) manejo de
                        calidad; (k) adopción de políticas en tecnología y
                        desarrollo de mecanismos de regulación y control;
                        (l) manejo de información; (m) administración del
                        régimen subsidiado y de las afiliaciones,
                        contribuciones y recaudaciones; (n) formulación de
                        políticas de recursos humanos; (o) mejoramiento de las
                        instituciones de recursos humanos; (p) preparación de 
                        programas de capacitación del personal; 
                        (q) mejoramiento de las condiciones de trabajo; 
                        (r) campaña de educación al consumidor; y (s) creación
                        de grupos focales para evaluar la reforma del sector.
                        
AGENCIA EJECUTORA:      Ministerio de Salud
                        Calle 16, No. 7-39, Of. 701
                        Santafé de Bogotá, D.C., Colombia
                        Teléfono:   (57-1) 341-3933
                        Fax:        (57-1) 282-0003, 282-3571
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